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Circular Julio 2017 (2) 
 
 

CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO. 
 
 
 
Orden 123/2017, de 28 de junio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas -Adelante Inversión-, para el fomento 
de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, 
cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
 
Objeto y finalidad. 
 
La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas al fomento de la inversión y la mejora de la 
productividad en Castilla-La Mancha, destinadas a proyectos empresariales promovidos por 
pymes. 
 
Las ayudas incluidas en la presente orden tienen como finalidad facilitar financiación a las 
empresas para poner en marcha un proyecto empresarial, su incorporación al tejido 
empresarial de Castilla-La Mancha, y la mejora de su productividad, todo ello mediante la 
realización de inversiones productivas, la mejora de los procesos y productos fabricados en la 
región, la diferenciación de estos frente a la competencia y la apertura a nuevos mercados 
para alcanzar la consolidación del tejido empresarial de la región. 
 
 
Beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las pymes, incluidas las que se encuentren en 
constitución en el momento de presentar la solicitud, que tengan ánimo de lucro, que 
proyecten llevar a cabo una inversión en un centro de trabajo o establecimiento operativo 
localizado en Castilla-La Mancha y que realicen alguna actuación subvencionable con arreglo a 
esta orden 
 
Requisitos de los beneficiarios. 
 

 Que el ejercicio de la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de 
subvención se realicen dentro del territorio de Castilla-La Mancha 

 No tener la consideración de empresa en crisis. 

 No haber puesto fin a una actividad idéntica o similar para la que se solicita la ayuda, 
dentro del Espacio Económico Europeo en los dos años anteriores a la presentación de 
la solicitud de la ayuda, ni tener planes concretos de hacerlo en los dos años siguientes 
a la finalización de las inversiones que se vayan a subvencionar.  

 No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
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Obligaciones de los beneficiarios. 
 

 Aportar una contribución financiera mínima del 25 % de la inversión subvencionable, 
bien a través de sus propios recursos, bien mediante financiación externa exenta de 
cualquier tipo de ayuda pública. 

 Disponer a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto de un nivel de 
fondos propios mínimo del 25% de la inversión subvencionable. 

 Cumplir lo dispuesto en la normativa comunitaria, nacional y autonómica en materia 
de igualdad de trato y lo dispuesto en la normativa medioambiental. 

 
Proyectos subvencionables. 
 
Son subvencionables los proyectos promovidos por pymes, cuya actividad no se encuentre 
expresamente excluida en esta orden, que realicen una inversión inicial dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para:  
 
a) La creación de un nuevo establecimiento, siempre que, en el mismo, después de la solicitud 
de subvención, se cree algún puesto de trabajo en el Régimen General o en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. Excepcionalmente no será 
necesaria la creación de un nuevo puesto de trabajo en el caso de que la apertura del nuevo 
establecimiento sea el resultado del traslado de otro existente por cierre de este último, sin 
que ello suponga poner fin a la actividad y siempre y cuando el cierre del establecimiento 
originario obedezca al aprovechamiento de economías de escala, necesidad de ampliación de 
espacio o factores relacionados con la mejora de la localización del nuevo establecimiento.  
 
b) La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente, siempre que las actuaciones 
o inversiones subvencionables supongan un incremento de las unidades producidas o del 
número de servicios prestados por unidad de tiempo, ya sea a través del aumento del número 
de trabajadores, la adquisición de nuevos bienes de equipo, o bien mediante la introducción 
de mejoras en la organización de la producción y de la calidad en la prestación de servicios.  
 
c) La diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente 
no se producían en el mismo, siempre y cuando los costes subvencionables superen, como 
mínimo, el 200 % del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio 
fiscal anterior al inicio de los trabajos.  
 
d) La transformación fundamental del proceso global de producción de un establecimiento 
existente siempre y cuando los costes subvencionables superen la amortización de los activos 
relativos a la actividad que se va a modernizar en los tres ejercicios fiscales anteriores. 
 
En los proyectos subvencionados se deberán mantener, a la fecha de finalización del plazo de 
ejecución, el número de puestos de trabajo en el Régimen General de la Seguridad Social y en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, existentes en el ámbito territorial de Castilla-
La Mancha el día de la presentación de la solicitud de la ayuda. 
 
 
Gastos e inversiones subvencionables. 
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a) Terrenos. Se considerará subvencionable la adquisición de terrenos no edificados y 

terrenos edificados para la implantación del proyecto. El importe por este concepto no 
podrá exceder del 10 % del total de la inversión subvencionable, excluido los gastos e 
inversiones contemplados en las letras b), c), d) y e). 

b)  Urbanización de terrenos. Se considerará subvencionable la urbanización de terrenos 
para la implantación del proyecto, teniendo en cuenta que la superficie máxima 
subvencionable no podrá superar en más de cinco veces la superficie construida en 
planta baja, salvo que las características del proyecto lo justifiquen. El importe por este 
concepto no podrá exceder del 60 % del total de la inversión subvencionable, excluido 
los gastos e inversiones contemplados en las letras a), c), d) y e).  

c) Adquisición de edificios. Deberá constar por separado en las escrituras el valor del 
suelo y el de la construcción. El importe por este concepto no podrá exceder del 60 % 
del total de la inversión subvencionable, excluido los gastos e inversiones 
contemplados en las letras a), b), d) y e).  

d) Realización de obra civil. El importe por este concepto no podrá exceder del 60 % del 
total de la inversión subvencionable, excluido los gastos e inversiones contemplados 
en las letras a), b), c) y e).  

e) Trabajos de planificación e ingeniería del proyecto asociado a la inversión en obra civil, 
cuyo importe no podrá exceder del 10 % de la inversión subvencionable aprobada de 
obra civil.  

f) Adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones y utillaje.  
g) Mobiliario y enseres.  
h) Equipos y programas informáticos. En cuanto a los programas informáticos, serán 

subvencionables los que implantados por primera vez estén directamente 
relacionados con el proyecto y sean necesarios para la adecuada ejecución del mismo. 
No serán subvencionables los programas antivirus, así como actualizaciones de 
software, renovación de licencias o cualquier gasto de mantenimiento. 
 

A los efectos de esta orden se considerarán como instalaciones:  
 
a) Instalación eléctrica.  
b) Instalación de fontanería.  
c) Instalación de climatización.  
d) Instalación de protección contra incendios y de seguridad. e) Instalación de 
telecomunicaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
En el caso de inversiones efectuadas en inmovilizado material únicamente serán 
subvencionables cuando éste sea nuevo. 
 
Cuantía de la subvención. 
 
Hasta un 30 % de la inversión subvencionable cuando el beneficiario sea una microempresa o 
una pequeña empresa.  
 
Hasta un 20 % de la inversión subvencionable cuando el beneficiario sea una mediana empresa 
 
Plazo de ejecución. 
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La resolución individual de concesión determinará, sin superar la duración máxima de 24 
meses a contar desde la resolución de concesión, la fecha de finalización del plazo de ejecución 
del proyecto, que se establecerá en atención a la naturaleza y características del proyecto y en 
función de lo solicitado por el interesado. 
 
Plazo y forma de presentación de la solicitud. 
 
La convocatoria de solicitud todavía no está abierta, previsiblemente se publicará el 18 de 
julio. 
 
 
Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del 
formulario que se establezca en la correspondiente convocatoria, que se incluirá en la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(https://www.jccm.es) 
 
En el caso de que se presente una solicitud habiendo desistido de una anterior para el mismo 
proyecto de inversión y la cuantía de éste sea superior a 300.000 euros, será necesaria la 
presentación por parte de la empresa solicitante de un acta notarial de presencia en la que se 
dé fe del no inicio de los trabajos de las inversiones. El acta notarial de presencia presentada 
deberá realizarse con fecha posterior a la de la solicitud de la ayuda debiendo, en su caso, 
incluir fotografías que reflejen claramente el estado del lugar donde se van a ejecutar tales 
inversiones. 
 
Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de 
la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, el 
interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/. 
 
Resolución del procedimiento 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de cuatro meses, a contar desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar solicitudes. 
 
Justificación de la subvención. 
 
El plazo de justificación será de un mes que se computará a partir del día siguiente a la fecha 
establecida para la finalización del plazo de ejecución. 
 
Sectores y actividades económicas no subvencionables. 
 
Sectores no subvencionables:  
a) Sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.  
b) Sector de la producción agrícola primaria, entendiendo por esta la producción de productos 
derivados de la agricultura y de la ganadería, enumerados en el anexo I del Tratado, sin llevar a 
cabo ninguna otra operación que modifique la naturaleza de dichos productos.  
c) Sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas cuando el importe de 
la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de dichos productos adquiridos a 

https://www.jccm.es/
https://notifica.jccm.es/notifica/
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productores primarios o comercializados por las empresas interesadas, o cuando la ayuda 
dependa de que se repercuta total o parcialmente sobre los productores primarios. En estos 
casos, ni las actividades de las explotaciones agrícolas necesarias para preparar un producto 
para la primera venta, ni la primera venta de un productor primario a intermediarios o 
transformadores, ni la actividad de preparación de un producto para una primera venta, deben 
considerarse transformación o comercialización.  
d) Sector del acero, carbón, construcción naval, fibras sintéticas, transporte, producción y 
distribución de energía y las infraestructuras energéticas, tal y como se recoge en el 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
Actividades económicas no subvencionables:  
 
a) Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, encuadradas en la sección A del Anexo del Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009, CNAE-09.  
b) Industrias extractivas encuadradas en la sección B del CNAE-09, que se relacionan a 
continuación: Extracción de antracita y hulla (código 0510), Extracción de lignito (código 0520), 
Extracción de crudo de petróleo (código 0610), Extracción de gas natural (código 0620), 
Extracción de minerales de uranio y torio (código 0721), Actividades de apoyo a la extracción 
de petróleo y gas natural (código 0910), Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 
(código 0990).  
c) Industria manufacturera relacionada con la alimentación, fabricación de bebidas y tabaco 
encuadradas en los códigos 10, 11 y 12 de la sección C del CNAE-09, además de las que se 
relacionan a continuación: Coquerías (código 1910), Refino de petróleo (código 1920), 
Fabricación de fibras artificiales y sintéticas (código 2060), Procesamiento de combustibles 
nucleares (código 2446), Fundición de acero (código 2452), Construcción de barcos y 
estructuras flotantes (código 3011), Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 
(código 3012).  
d) Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado, encuadradas en la sección 
D del CNAE-09.  
e) Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación, 
encuadradas en la sección E del CNAE-09 que se relacionan a continuación: Captación, 
depuración y distribución de agua (código 3600), Recogida y tratamiento de aguas residuales 
(código 3700), Recogida de residuos no peligrosos (código 3811), Recogida de residuos 
peligrosos (código 3812).  
f) Construcción y actividades inmobiliarias, encuadradas en las secciones F y L del CNAE-09 que 
se relacionan a continuación: Promoción inmobiliaria (código 4110), Construcción de edificios 
residenciales (código 4121), Construcción de edificios no residenciales (código 4122), 
Construcción de carreteras y autopistas (código 4211), Construcción de vías férreas de 
superficie y subterráneas (código 4212), Construcción de puentes y túneles (código 4213), 
Construcción de redes para fluidos (código 4221), Construcción de redes eléctricas y de 
telecomunicaciones (código 4222), Obras hidráulicas (código 4291), Construcción de otros 
proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. (código 4299), Demolición (código 4311), Preparación de 
terrenos (código 4312), Perforaciones y sondeos (código 4313), Otro acabado de edificios 
(código 4339), Construcción de cubiertas (código 4391), Otras actividades de construcción 
especializada n.c.o.p. (código 4399), Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 
(código 6810), Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia (código 6820), Agentes de la 
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propiedad inmobiliaria (código 6831), Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 
(código 6832). 
g) Actividades de intermediarios del comercio (código 461 de la sección G del CNAE-09).  
h) Estancos y establecimientos de juego, loterías y apuestas (código 4726 de la sección G y 
código 92 de la sección R del CNAE-09).  
i) Farmacias (código 4773 de la sección G del CNAE-09).  
j) Transporte, actividades encuadradas en los códigos 49, 50, 51 y 53 de la sección H del CNAE-
09.  
k) Actividades financieras y actividades profesionales, científicas y técnicas, encuadradas en las 
secciones K y M del CNAE-09, que se relacionan a continuación: Banco central (código 6411), 
Otra intermediación monetaria (código 6419), Actividades de las sociedades holding (código 
6420), Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares (código 6430), 
Arrendamiento financiero (código 6491), Otras actividades crediticias (código 6492), Otros 
servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones n.c.o.p. (código 6499), Fondos de 
pensiones (código 6530), Administración de mercados financieros (código 6611), Actividades 
de intermediación en operaciones con valores y otros activos (código 6612), Otras actividades 
auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones (código 6619), 
Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones (código 6629), Actividades de 
gestión de fondos (código 6630), Actividades de las sedes centrales (código 7010), Relaciones 
públicas y comunicación (código 7021), Investigación y desarrollo experimental en ciencias 
sociales y humanidades (código 7220), Servicios de representación de medios de comunicación 
(código 7312), Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. (código 7490).  
l) Actividades de alquiler, encuadradas en el código 77 de la sección N del CNAE-09.  
m) Actividades relacionadas con el empleo, encuadradas en el código 78 de la sección N del 
CNAE-09.  
n) Administración pública encuadrada en la sección O del CNAE-09 y empresas públicas. ñ) 
Educación, actividades encuadradas en la sección P del CNAE-09, que se relacionan a 
continuación: Educación preprimaria (código 8510), Educación primaria (código 8520), 
Educación secundaria general (código 8531), Educación secundaria técnica y profesional 
(código 8532), Educación postsecundaria no terciaria (código 8541), Educación universitaria 
(código 8543), Educación terciaria no universitaria (código 8544), Actividades auxiliares a la 
educación (código 8560).  
o) Actividades sanitarias encuadradas en el código 86 de la sección Q del CNAE-09.  
p) Actividades de otros servicios encuadradas en el código 94 de la sección S del CNAE-09.  
q) Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico, y actividades de los 
hogares como productores de bienes y servicios para uso propio, encuadradas en la sección T 
del CNAE-09. 
r) Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales, encuadradas en la sección U 
del CNAE-09. 
 
 
 
Para más información puede ponerse en contacto con el departamento económico de CEOE-
CEPYME Guadalajara. Persona de contacto Ester Simón, 949212100. 
Destudios2@ceoeguadalajara.es 


